
________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Notificación de providencia de apremio a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105.6 y
126.4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, redactados conforme a lo dispuesto en el artículo
28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre BOE número
313, de 31 de diciembre de 1997), y habiéndose intentado
por dos veces la notificación al interesado o su represen-
tante del acto administrativo Providencia de Apremio», sin
que haya podido practicarse por causas no imputables a
esta Administración Tributaria, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar actos del procedimiento de apremio, en par-
ticular, providencias de apremio, de los deudores que se
relacionan más abajo, clasificados por Administración,
siendo los órganos responsables de la tramitación de los
mencionados actos las respectivas Unidades de
Recaudación que se relacionan a continuación:

Administración: 39035 Laredo.
Órganoresponsable de la tramitación: Unidad de

Recaudación 39035. Administración de la Agencia
Tributaria en Laredo.

Dirección: Calle Menéndez Pelayo, 1. Laredo. Cantabria.

Administración: 39059 Reinosa.
Órgano responsable de la tramitación: Unidad de

Recaudación 39059. Administración de la Agencia
Tributaria en Reinosa.

Dirección: Avenida del Puente Carlos lIl, 3. Reinosa.
Cantabria.

Administración: 39087 Torrelavega.
Órgano responsable de la tramitación: Unidad de

Recaudación 39087. Administración de la Agencia
Tributaria en Torrelavega.

Dirección: Calle Ramón y Cajal, 4.Torrelavega.
Cantabria.

Administraciones: 39600, 39712, 39732 ,39752 y 39852
Órgano responsable de la tramitación: Área de Gestión

Recaudatoria. Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la Agencia Tributaria de Santander.

Dirección: Calvo Sotelo, 27. 3ª planta. Santander.
Cantabria.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, de lunes a viernes, en horario
de 9 a 14 horas, ante los respectivos órganos responsa-
bles de la tramitación señalados más arriba y cuyas direc-
ciones asimismo se han hecho constar.

Se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 22 de mayo de 2002.–El jefe Regional de
Recaudación, Manuel J. Valentín-Fernández Santacruz.
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ADMINISTRACIÓN 39035 LAREDO

ADMINISTRACIÓN 39087 TORRELAVEGA

ADMINISTRACIÓN 39600 SANTANDER
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/01

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Por esta Administración se ha procedido a dictar resolu-
ción tramitando la baja de oficio en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de don Fernando Sánchez
Mora, con DNI 13717757-M y NAF 39 0035602185, con
último domicilio conocido en B.º Coterillo, 5, 3.º B, de
Loredo, con fecha 31 de octubre de 2000, por no figurar
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas ni ser
titular de tarjeta de transporte.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.2 del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (BOE de 11
de abril de 1995), en relación con el artículo 63.1 del Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero (BOE de 27 de febrero de
1996) por el que se aprueba el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y
Variaciones de Datos de Trabajadores en la Seguridad
Social, contra esta resolución podrá formularse reclamación
previa a la vía jurisdiccional, ante esta Administración de la
Seguridad Social, en el plazo de los treinta días siguientes
a la recepción de la presente notificación. Transcurridos
cuarenta y cinco días desde la interposición de dicha recla-
mación sin que haya recaído resolución expresa, se enten-
derá desestimada la misma por silencio administrativo.

Y para que sirva de notificación a los interesados, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre de
1992) de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander, 27
de mayo de 2002.–Santander, 6 de junio de 2002.–La direc-
tora de la Administración, Carmen Revuelta Castanedo.
02/7486
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ADMINISTRACIÓN 39732 DEPENDENCIA RECAUDACIÓN

ADMINISTRACIÓN 39712 DEPENDENCIA RECAUDACIÓN

ADMINISTRACIÓN 39752 SANTANDER (U

ADMINISTRACIÓN 39852 DEPENDENCIA REGIONAL

02/6728


